
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

\..Aú 
.TA�Z 

SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolució11 Mwlicipal N" 443/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1227/2008 de Secretaría Gelleml, re111itido por el Alcalde Municipal, por 1!1 que po11e 
en consideración d.el Concejo Municipal el Co¡¡trrzto N" 045/2008 de la Oficialía Mayor de Obras 
Públicas rejáente al "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE EXCAVADORA PARA 
EL DISTRITO MUNICIPAL N" 12 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 
adjudicado a la EMPRESA TRAMAALE; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene t!l proceso de Colltrntación de Apoyo NacioHal a la Produccióll y Empleo, CUCE 
08-1701-00-118026-1-1, referente al "SER VICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE 
EXCAVADORA PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N° 12 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", simdo la unidad solicitante In Dirección de Mmztenimiento. 

Que, COIIIO resultado del proceso de Contratación de Apoyo Nncúmal n la Producción y E111pleo, el 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN (RPA), de la OFTCTALÍA MAYOR 
DE OBRAS PLIBLICAS, medimzte RESOLUCJC)N DE ADJUDICACIÓN N" 62/2008, de 01 de 
diciembre de 2008, ndjudicó el "SERV!ClO RECURRENTE DE ALQUILER DE 
EXCAVADORA PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N" 12 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SJE[(RA ", n In EMPRESA TRAMAALE, representada legnlmente por el señor 
A rlcy Castrillon A lt.'ixcs. 

Que, con10 producto del proceso de contrntacióll y adjudicación referida a¡¡feriormente, se Iza 
redactado el Contrato OMOP N" 45/2008, por el 111011to total d.e: Bs190.890.00.-(CIENTO 
NOVENTA MiL OCHOCIENTOS NOVEN7A 00/100 BOLIVIANOS), con un plazo de 
ejecución del sen•icio de 90 rifas calendario, co111putnble a partir de la Orden de Proceder, previa 
aprobación del contrato por parte del H. Concejo Mulliripal y debe ser firmado por los señores: 
Arlcy Castrillóll Aleixes representante legal rlc la EMPRESA TRAMAALE y el Tng. Percy 
FemrÍizrlez Afiez, Alcald.e Municipal d.e Smzta Cruz d.e la Sierra. 

Que, el mollto de la adjurlicncióll del presente seruicio recurre11te se e¡¡cuentra compro111etido pnm la 
gestión 2009 de acnerdo a la RESOLUCIÓN EJECLLTJ VA N° 212/2008 de 20 de octubre de 2008, 
que iHstruye a la Dirección de Mnlltenimiento, riepmdiente de In Oficia/fa Mayor de Obras 
PIÍ/1l/cas, incorporar en el Prt.'SIIpuesto de la gestión 2009, e11 In Partida Presupuestaria 232-00 y 
por el 11101/fo Bs212.025.00, para contar cou el financiamiento asegurado para la cmztmtación y 
ejecución de cada uno de los sen•icios e11ln gestió11 2009. 

Que, la Elurresa Adjudicada TRAMAALE, representada legalmente por el seiior Arley Castrillón 
Aleixes, como adjudicatario del "SERVICIO RECURRENTE DE AT.QUJLEJ<.. DE 
EXCAVADORA PAI�A El. DJSTRTTO MUNICIPAL N° 12 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SiERRA", Iza cun1plido col! todas las exige11cias requeridas en el Docu111ento Base de 
Coutmtnción (DBC) y la preseutación d.e la docull/elltnción legal yadnLinistrntim y las propuestas 
técnica y econó111ica l..'stablecidas. 

Que, el Contrato OMOP N" 45/2008, puesto w considl..'mción del Concejo Municipal, se enmarca 
en el Modelo insertado en el DBC de nwncra prel'in a la Publicación w el STCOES. 

Que, el preseute Proceso de Contratación, ha sido realizado eH 1'1 marco legal establecido en los 
artt'culos 18 al 21 del Reglamento Subsiste111n de Contratación de Bienes y Serl'icios que comprende 
la contratncióll de 0/Jrns Bienes, Seruicios Generales y Seruicios de Co¡¡sultarfa, aprobados 
11/l..'diante ResolucÍÓil Ministerial N" 397 rie 27 de agosto de 2007, enátida por el Ministerio de 

Telfs.: 333-85961333-27381333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l't 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

Haciendn, cuyas disposiciones citadas de dicho reglarnento se refieren a lns cmztmtaciones bajo la 
modalidad de Apoyo Nacio11.al a la Producción y Empleo. 
Que, el preswte proceso de Contratació11, ha cuntplído con todos los requisitos y procedi111iento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Adlllinistracíóll de Bienes y Sen1icios (NBSABS), 
aprobadas media11te Decreto Supremo Na 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por 111andato de lo establecido e11. el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1J7 8  de 
Ad111inistmcióll y Co11.trol Gubernarnentales - SA FCO y e11 ate11.ción al Principio de Buena Fe 
establecido e11 el illciso j), Artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presurne la licitud, lo 
correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actividades realizadns por todo seruidor 
público, ell los citados procesos de contratación, en ese se11tido correspo11de señalar que dichos 
actos tiene// In validez que las normas legales aplicnhles para las contmtaciolles del sector público 
le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierm, de conformidad a lo !lormado en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras nor111as conexas, en uso de sus legíti111as 
atribucio¡¡es, w Sesióll Ordinaria de 16 de dicie111bre de 2008 dic ta la presente: 

R E S O LU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 045/2008 de la Oficialía Mnyor de Obras 
Públims, por el monto total de: Bs190.890.00.-(CIENTO NOVENTA MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA 00/100 BOLIVIANOS\ coll 1111 plazo de ejecución del servicio de 90 días calwdario, 
co111p11table a pnrtir de la Ordell de Proceder, parn el"SERVJClO RECURRENTE DE ALQUILER 
DE UNA EXCAVADORA POR 500 HRS . PARA EL DISTRITO MUNJClPAL N° 12", a 
suscribirse e!ltre los señores: Arlcy Castrillón Aleixes representante legal de la EMPRESA 
lRA!vlAALE y ellng . Pe rcy Ferná11dez A11ez, Alcalde Municipal de Sa11ta Cruz de la Sierra . 
Articulo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2 7 inciso d) de la Ley N� J 178 
de Administración y Control Gubernarnentales, a los fi'nes de control exlerno posterior, una copia 
del contrato y la docHmelltación sustentatoria correspondiente debe ser remitida a la Contraloría 
General de la República en el plazo de cinco días de su pe1jeccionarniento. 

Artículo Tercero.- El EjecutiPo lv1ullicipnl, queda encargado de la cjecució1 1 y cumplimie¡¡to de la 
presente ResolHción Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo En¡!iLm�ono 
CONCEJAL PRESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-2738 1333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


